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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROMOVIDA POR HUGO 

ALBERTO GAMARRA PINZON, BETSABE PINZON JIMENEZ, HUGO GAMARRA 

JARABA, JOSE ANTONIO GAMARRA PINZON Y JAIRO MIGUEL GAMARRA 

PINZON  CONTRA OLGA CECILIA CONTRERAS, COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

DEL ORIENTE TAYRONA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A.   

 

RADICACION No. 47-001-31-53-002-2021-00003-00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse sobre la demanda de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Al examinarse el escrito incoatorio para efectos de su admisión, el 

despacho encuentra los siguientes defectos:  

 

1. El numeral sexto de los hechos de la demanda se nota inconcluso, 

contrariando lo previsto en el art. 82 nral. 5 del C.G.P. 

2. La demanda se formula en nombre de los señores HUGO ALBERTO 

GAMARRA PINZON, BETSABE PINZON JIMENEZ, HUGO GAMARRA 

JARABA, JOSE ANTONIO GAMARRA PINZON y JAIRO MIGUEL 

GAMARRA PINZON, sin embargo, en el acápite de notificaciones de 

los demandantes solo se indica 2 correos electrónicos, sin individualizar 

a cuál de los demandantes corresponden, ni pronunciarse sobre tal 

información de los demás demandados. (nral. 10 idem) 

 

Por lo hasta aquí expuesto, se concluye que la demanda deberá 

corregirse para que se subsanen los defectos indicados por el Despacho, 

y así el escrito demandatorio se allane a los requisitos exigidos por la ley. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 inciso 3 

en su numeral 1 e inciso 4 del CGP, se procederá a su inadmisión y se 

concederá al actor un término de cinco (5) días para que subsane dicho 

defecto, so pena de ser rechazada. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

promovida por HUGO ALBERTO GAMARRA PINZON, BETSABE PINZON JIMENEZ, 

HUGO GAMARRA JARABA, JOSE ANTONIO GAMARRA PINZON y JAIRO 

MIGUEL GAMARRA PINZON contra OLGA CECILIA CONTRERAS, 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL ORIENTE TAYRONA y COMPAÑÍA DE 

SEGUROS MUNDIAL S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: CONCÉDASE al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane dichos defectos y lo presente de manera integrada, so pena de 

ser rechazada la demanda. 
 

TERCERO:  INFORMESE al apoderado demandante que deberá presentar la 

subsanación debidamente integrada con la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor HÉCTOR  JOSÉ  LOBATO  GARCÍA, 

como apoderado de los demandantes  en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

JUEZA 

  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 012    de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 

Santa Marta, 24 de marzo de 2021 . 

Secretaria, _________________. 

 


